
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

PROCESO ordinario 

DEMANDANTE Doris María Correa Vitola 

Litis. Por pasiva María Fernanda Machuca Guevara 

DEMANDADA Colpensiones   

PROCEDENCIA Juzgado Diecinueve Laboral del Cto. de Medellín 

RADICADO 05001 3105 019 2022 00100 01 

DECISIÓN prueba de oficio 

 
 
Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En aras de contar con mejores elementos para resolver el recurso de 
apelación y esclarecer los hechos que soportan la presente acción, con 
fundamento en los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S., se decreta 
prueba de oficio, consistente en solicitarle al Juzgado Doce de Familia de 
Medellín, copia de la sentencia Nro. 219 del 25 de mayo de 2007, mediante 
el cual se decretó la cesación de efectos civiles del matrimonio 
católico celebrado por Doris María Correa Vitola y Alfredo Garcés 
López. 
 

La información requerida debe remitirse en el término perentorio de cinco (05) 
días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, al 
correo electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por estados No.  
005 del 17 de enero de 2024. 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/162 
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